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Xnego que ion Sres. Alcaldca y Sccro-
tAtioB reciban loa nú me roa del BOLBTÍN 
<jn8 correspondan al distrito, diapon-
drán que ge fije un fcjemplar en ol sitio 
d» costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conser-
Tar los BOI.KTINKS coleccionados orde
nadamente para «u encuaderaiición, 
que deberá Terificarse cada año. 

SS ?ÜBL!CA LOS LüKES, EIÉBCOLES ¥ VíEBNES 

i-viccmí sn. 1* Oúr.íistfurí» do la Diputación iirovíncia!, á cua'.rc pc-
tííix;; tijiCTfcftVs. i'.í/tíiiíiot! ol ír imístre, ocao peaoíKB 6.1 aecietítre y qxiir.au 
XKvati*» *á táv, i. y-aiíjuiilrirsa, pr-gadaB al aoliciínr ¡u Kiucripeióa. V,oa 
paci;N d i £ti«?. tí* ta capital es íisiÁix p¿r libranzs del Giro matau, sdrai-
í'-;6"¿!Í.ra/) solo ireDo» cr. IR? i-uzitripcUmes d'4 iri)!io?(ríj, y üLuctiuieritc por la 

3.íunuiío proparfiioat.J. 
Lor A/iüúsnf.isn'ií'S owta ^roviiícía abesur-iu la r-accripciiji con. 

cjTdíilc d i í aiíctíA LríKfcrfa en circular rfo Ja CoKiiyiúíi j-roviucjil, publicada 
Í Í . íes í-ívtiiwfta de a i v BOL^TÍH fío í¿cha *¿ü y SS- üf liiai&Bibri} d¿ Ilnií». 

L-^a .íosgr.doH wiaír.ipftlrí', DÍÜ tíisíincióa, riios ¡'r.M-.v!\i:rtl uño. 

ABVSETIÍNCÍÁ EDITORIAL 

L a s dt£>posicion«a da las autoridnde?, excepto IBB que 
aaa» ¿ ini-tinicía iíc pane no pobre, so iüstrfarán cíícial-
aivato; atiimiemo cualquier tTsuucio coroiTiiienlo ni ser-
YÍCÍO Kacioníl (¡ue dimano de I»» misnuii-; lo de intwrrs 
n?.rticui>tr previo y! t:;ifí0 adclanliido dts veíctu céutimos 
ele p&íicta por cndti iin*;!: de iust-ruión. 

Xos aauaeioB á qus liact; n-ícrciicia In circular de ia 
ComisitSn prcvineiitl t(*chu 14 de Uicittntliro de lííiC>, en 
cniapiimicnto al & cuerdo íl« la DipuíisciOn ilaaí) de No-
viemhre de úlcho aun, y cuy» cirKiilnt* b:i .':i,io publicada 
IÍÍI loa BoLSrtysa OyiíHALKa de ?-!) y '¿'¿ do líicifcmbre ya 
cit-sdo. se nboQfir:in con arreglo i', ia tarifa o'-'e <tii mttncio-
.isdos íioi.K-riN'fííi BO iimerta. 

PRESIDENCIA | 
DEL CONSEJO DE MINISTROS j 

S. M . el R o y D o n Aí fouso 

X I I I ( Q . D. G . ) , S . U . k B,eína 

DoBa V i c t o r i a E u g e n i a y Sus 

Al tezas Reales e l P r i n c i p e de 

Aotur ias á In fan tes D o n Ja ime y 

Doña B e a t r i z , con t i núan s in n o 

vedad en su i m p o r t a n t e sa lud . 

D e i g u a l benef ic io d i s f ru tan 

las demás personas do la A u g u s 

ta R e a l F a m i l i a . 

(Gatxta del día 26 dtí Julio de 19T0.) 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

R E L A C I Ó N nominal de las cantida
des que como donativos han sido 
recaudadas hasta la fecha en esta 
provincia, para la suscripción ini
ciada á favor de los damnificados 
por las inundaciones de Casti l la, 
León y Galicia: 

NOMBRES 

NOMBRES 

limo. Sr. Gobernador civil 25 
Excmo. Sr. Gobernador 

militar 10 
Excmo. Sr. Marqués de 

Jura Real 50 
Hmo. Sr. D. Félix Argue

l lo, Jefe de Fomento . . . 15 
Hmo. Sr. Presidente de la 

Audiencia 10 
Hmo. Sr. Fiscal de ídem.. 10 
Hmo. Sr. Obispo de esta 

Diócesis 25 

Sr. Delegado Regio de 
Industria y Comercio. 15 > 

Sr. Alcalde de esta capi
tal 10 » 

Sr. Director de la Sucur
sal del Banco 10 » 

Sr. Presidente de la Dipu
tación provincial 25 » 

Sr. Juez de inst rucc ión. . . 5 » 
Sr. Delegado de Hacienda 10 » 
Sr. Contreras, Secretario 

del Gobierno c i v i l . . . . 5 > 
Sr. Director de L a De

mocrac ia 10 » 
Sr. Director de León tic 

España 10 » 
D. José Fernández Devesa 5 » 
D. Germán Alonso, por el 

Ayuntamiento delzagre 107 75 
D.JuanEloyDiaz-Jiménez 5 » 
D. Leonardo AlVarez Re

yero, por el Ayunta
miento de Castropo-

damc 178 60 
E l Porvenir de León — 10 » 
D. José Vil lalba, por el 

Ayuntamiento de Mata-
deón de los Oteros . . . 100 50 

Sr. Director del D i a r i o 
de León 10 » 

D. Manuel Lladó, de Bar
celona 5 > 

D. Manuel Gutiérrez, por 
el Ayuntamianto de La
guna Dalga 68 55 

Ayuntamiento de C e a . . . 79 > 
Ayuntamiento de Vil lamol 55 55 
D. Ramiro Blanco, por el 

Ayuntamiento de Hos
pital 84 > 

D. Jesús Puente R 1 > 

NOMBRES r i ;n . Cls. 

D. Julio Ballesteros . . . . 1 3 
Ayuntamiento de Vegas 

del Condado . 155 87 
D. Leonardo A'.varez Re

yero 25 » 
D.il M a r í a Bustamante 

Pablos 25 > 
D. Buenaventura Busta

mante Pablos 250 » 
Ayuntamiento de San Pe- j 

dro de Bercianos 20 80 
D. Antonio Aguilar > 50 
D. Isabeio Mart in A . J i 

ménez 10 > j 
Ayuntamiento de joara . 5-t 50 
Ayuntamiento de La An- | 

tigua 27 50 j 
D. Saturnino Rodríguez.. 5 » 
D. Nicasio de Guisasola- 10 > ; 
D. Narciso Aparicio Lo-

bit 5 
D. Ramón Martínez y 

Franganillo 5 > 
D.BernardoMatoyAlonso 5 » 
D. Jesús de Robles 2 > 
D. Narciso Aparicio Solís 10 > 
D. Justo Sanit-Mase . . . 2 » 
D. Isidro Suárez Sierra.. 1 > 
D. Esteban Guerra 5 > 
Ayuntamiento de Campa-

zas. 10 45 
Ayuntamiento deVillarejo 50 > 

T O T A L 1.615 17 

C I R C U L A R 

Como consecuencia al acuerdo de 
la Junta para la suscripción á favor 
de los damnificados por las inunda
ciones en Casti l la, León y Galicia, 
Inserto en el BOLETÍN' OFICIAL nú

mero 114, correspíimüente al día 18 
del actual, ruego á todt.s los seño
res Alcaldes de esta proviud. i , que 
Ins cantidades que como donativo 
hubieran recaudado y tengan en su 
poder, las ingresen en la Casa de 
Banca de D. Mariano Andrés, de 
esta capital, en un termino que no 
exceda del de diez días;pues pasado 
el cual se dará por terminada la lista 
de los donantes de esta provincia, y 
se girará su importe á la Junta Cen
tra l . 

León 26 de Julio de 1910. 
El Gobernador, 

José C o r r a ! 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

SUIISI;CRIÍTAUÍ.\ 

Sección de Po l í t i ca 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Luis Cas
tro y D. Clemente Rodríguez, con
tra e l acuerdo de esa Comisión 
provincial que anuló las elecciones 
municipales celebradas con fecha 12 
de Diciembre último en el distrito de 
Riego dé la Vega: 

Resultando que D. Bartolomé 
Martínez Seco, candidato de dichas 
elecciones, presentó escrito ante 
esa Comisión provincial reprodu
ciendo su protesta contra la validez 
de las mismas, fundándose en que el 
día 12 de Diciembre fueron elegidos 
dos Concejales en lugar de cinco ó 
más, si había necesidad de cubrir al
guna Vacante, que era lo que proce
día, toda vez que el mencionado 
Ayuntamiento se compone de diez 
Concejales, conforme á la escala que 
fija la ley,y que si bien es verdad que 
en la elección verificada el día 2 de 
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Mayo últ imo, fueron elegidos ocho 
Conce jales,,cinco que correspondían 
naturalmente,}» tres más para cubrir 
igual número de vacantes, con esto 
aumentan, según el Sr. Martínez, las 
causas de nulidad de la elección, 
puesto que procedía y no se hizo que 
el Ayuntamiento hubiera sorteado 
entre los elegidos el 2 de Mayo : 

Resultando que por el mismo mo
tivo reclamó contra la validez de la 
elección D. Benito dé la Rosa: 

Resultando que los Concejales 
electos manifestaron que no expo
nían nada en favor ni en contra de la 
reclamación citada: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó por mayoría declarar 
nulo el expediente general de elec
ciones, y en su vista la elección cele
brada, porque en toda elección debe 
encabezarse el expediente electoral, 
después del edicto de convocatoria, 
con una certificación del Ayunta
miento que determine los Conceja
les que se deben renovar por cada 
distr i to, ó sea la mitad de los que 
constituyan la Corporación.) ' siendo 
diez los que deben de formar e) 
Ayuntamiento de Riego de la Vega, 
en la renovación bienal correspondía 
elegir cinco: 

Resultando que D. Clemente Ro
dríguez y D, Luis Castro, en el re
curso de alzada interpuesto contra 
el anterior acuerdo, manifiestan que 
si el expediente adoleciera de algún 
defecto con arreglo a la ley, debían 
determinarse las responsabilidades 
en que incurran ¡os funcionarios que 
en él lian intervenido, y que el Ayun
tamiento cumplió con lo que dispone 
la ley Municipal y disposiciones vi
gentes sobre la materia, celebrando 
en 5 de Dicienbre del año último se
sión extraordinaria para determinar 
el número de vacantes, acordando 
por unanimidad, según se venia ha
ciendo anteriormente, e l e g i r dos 
Concejales para cubrir las Vacantes, 
acuerdo que se fi jó al público en los 
sitios de costumbre, sin que se recla
mara, por cuya razón se hizo firme 
por ministerio de la ley: 

Considerando que los fundamen
tos ó motivos en que se basa el 
acuerdo de esa Comisión provincial 
no son suficientes para declarar la 
nulidad de todo lo actuado en el ex
pediente general de elecciones de 
Riego de la Vega, puesto que la de
claración de las Vacantes de Conce
jales os de la exclusiva competencia 
municipal, y no aparece que contra 
ella se reclamase en el tiempo y for
ma establecidos al efecto por Ins 
disposiciones legales vigentes: 

Considerando que, no obstante lo 
expuesto anteriormente, basta exa
minar el original del acta de Votación 
para cerciorarse de que en esa ope
ración tan esencialísima y fundamen
ta l , no han sido observados los pre
ceptos contenidos en la ley para ga

rantía de la emisión y pureza del 
sufragio: 

Considerando que, en efecto, re 
sulta y se consigna en dicha acta, 
que de los cuatrocientos ochenta y 
nueve electores de que consta la 
Sección única de aquel Distr i to, vo
taron, según las listas numeradas 
llevadas por los Interventores, tres
cientos veinte electores, y como 
quiera que cada elector, según el ar
ticulo 21 de la ley Electoral vigente, 
sólo puede emitir su voto á favor de 
un candidato, cuando se elijan dos 
en un Distr i to, es evidente que su
mando todos los Votos obtenidos por 
los candidatos que figuran en el acta, 
dan un total de trescientos veinti
séis, que no guarda ia debida con
gruencia con el número de los elec
tores que votaron según las listas 
y lo consignado en el acta referida: 

Considerando que debiendo con
frontar, según lo preceptuado en el 
art. 44 de la ley Electoral, el número 
de papeletas leídas por el Presiden
te, con el de Votantes anotados en 
las listas, es Vista en el presente 
caso la manifiesta míracción de ese 
precepto legal, toda Vez que como 
queda demostrado, no concuerda el 
número de electores que votaron 
con el de los sufragios emitidos, lo 
cual evidentemente demuestra la ¡le
galidad de la elección de que se trata: 

Considerando que el hecho con
signado constituye por sí sólo moti
vo suficiente y justificado para reco
nocer y declarar la nulidad de la 
elección de referencia, en la que, á 
mayor abundamiento, no aparecen 
cumplidos en sus operaciones prel i 
minares y actos fundamentales los 
preceptos de la ley que sirven de 
garantía á la función y derecho de 
los electores: 

Considerando que por lo expues
to, y teniendo en cuenta la anormali
dad y falta de cumplimiento de ias 
disposiciones legales que se obser
van en el procedimiento de la elec
ción, es forzoso, y se impone en 
justicia y en derecho, mantener el 
imperio de la ley, declarando la nu
lidad de la elección de que se trata, 
por aparecer desprovista de aquellas 
solemnidades y requisitos que pre
viene la legalidad vigente; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
• á bien desestimar el recurso inter
puesto,y visto el acuerdo apelado de 
esa Comisión provincial, y sin tener 
en cuenh; ios fundamentos del mis
mo, declarar la nulidad de las elec
ciones de Concejales verificadas el 
12 de Diciembre último en el Ayun
tamiento de Riego de ia Vega. 

De Real orden lo digo á V. S para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1910— Me
r ino . 
Sr, Gobernador civil de León. 

• • U O G I t A M A 
p n r a I n * o p o s i c i o n e s a l C i i c r « 

po do M é d i c o s de S a n i d a d 
e x t e r i o r (1) 
56. —Meningi t is cerebro-espinal 

epidémica.—Agente que la produce. 
Modos de propagación.'—Examen y 
medios de cultivo del meningococo. 
Diagnóstico microbiológico de la en
fermedad.—Profilaxis general .—Va
lor del suero antimeningocócico. 

57. —Grippe.—Epidemias más im
portantes.—Bacil lus de Pfeiffer.— 
Examen y cultivo de este germen.— 
Diagnóstico bacteriológico de la en
fermedad.—Medios de propagarse y 
profilaxis general contra ella. 

58. —Difteria.—Bacil lus diftérico. 
Modo de cult ivarlo.—Toxina difté
r i c a . — P a t o g é n e s i s . — M e d i o s de 
transmisión.—Diágnóstico bacterio
lógico.—Profi laxis general y suero-
terapia. 

59. —Epidemiología de la difteria. 
Propagación de la difteria.—Propa
gación por la leche, por los objetos. 

1 Papel de la escuela en la transmi
sión de la difteria.—Importancia del 
pronto reconocimiento de la enfer
medad para su cura y evitar su pro
pagación-

40. —Conjunt iv i t is contagiosas.— 
Distintos gérmenes que las produ
cen y estudio de cada uno de ellos. 
Germen probable de la conjuntivit is 
granulosa.—Modo de transmitirse 
estas enfermedades y medidas gene
rales de profi laxis. 

4 1 . —Fiebre de Mal ta.—Microco-
cus Melitensis.—Sus caracteres y 
medios de cultivo.—Poder patogéni
co para algunas especies de anima
les.—Modos de transmitirse la en
fermedad al hombre.—Diagnóstico 
bacteriológico. — Profi laxis.—Valor 
del suero y de la vacuna. 

42. — Escorbuto. — Distribución 
geográfica de esta enfermedad.— 
Etiología.—Diagnóstico diferencial. 
Profilaxis general y especial en los 
barcos.—Tratamiento. 

45.—Tifus exantemStico.—Etio
l og ía .— Modos de propagarse.— 
Contagiosidad.—Profi laxis. 

4-1.—Epidemiología del tifus exan
temático.—Condiciones que favore
cen el desarrollo de estas epidemias: 
suciedad, hacinamiento, casas mal
sanas, parásitos humanos y papel 
que se atribuye á las picaduras de 
las pulgas y piojos en la transmisión 
de e s t e padecimiento.—Infección 
por el aire.—Aislamiento de los en
fermos en Hospitales especiales y 
de los sospechosos en campamen
tos de observación.—Desinfección 
de los locales por el gas sulforoso, 
con preferencia á otros gases. 

(1) Véase el BOLETÍ.Y correspon
diente al día 22 del actual. 

45. — E l Beri-beri.—Distribución 
geográfica.—Influencia del cl ima.— 
Etiología.—Modos de transmisión. 
Profilaxis contra la enfermedad. 

46. —Fiebre tifoidea.—Patogenia. 
Germen que la produce.—Cult ivos 
de este germen.—Resistencia que 
opone al influjo de los agentes exte
riores y á los desinfectantes.—Me
dios de transmisión de la f iebre t i 
foidea.—Portadores de gérmenes y 
papel que ejercen en el contagio.— 
Diagnóstico bacter iológico.—Dife
renciación del bacillus de Eberth y 
los microbios semejantes. 

47. —Suerodiagnóstico de la fie
bre t i foidea.—Métodos de Vidal, de 
Ficker y otros.—Profi laxis general 
contra la fiebre tifoidea.—Vacuna 
antitífica y resultados obtenidos.— 
Sueroterapia y su crít ica. 

48. —Epidemias de fiebre tifoidea. 
Condiciones exteriores que favore
cen su desarrol lo.—Contagio por 
contacto con los enfermos, con 
los convalecientes y con los porta
dores de gérmenes.—Epidemias de 
origen hídríco.—Su origen y modo 
de investigarlas.—Idem por la leche 
y otros alimentos, como las verdu
ras, mariscos, etc. , etc.—Influencia 
de las moscas en la contaminación 
de los alimentos.—Medidas de pro
filaxis general contra las epidemias 
de fiebre tifoidea. 

49. —Paratifus. — Gérmenes que 
lo producen.—Bacilo paratífico a .— 
Paratífíco l>.~Enteri t ídís de Garí-
ner.—Medios de cult ivo.—Caracte
res diferenciales entre sí y con los 
bacillus Eberth.—Suerodiagnóstico 
de los paratifus.—Profilaxis general 
de estas enfermedades.— Vacuna 
antiparatif ica.—Sueroterapia. 

50. —Tétanos.—Baci l lus tetánico. 
Medios de cultivo.—Resistencia de 
los esporos.-Patogénesis del tétanos. 
Medios de transmisión.—Diagnósti
co bacteriológico.—Profilaxis gene
ral.—Sueroterapia. 

5 1 . —Infecciones estreptocócícas. 
Formas clínicas más comunes.—Dis
tintas clases de estreptococos.— 
Medios de cult ivo.—Diferenciación 
diagnóstica con gérmenes semejan
tes.— Resislencia á los agentes ex
teriores.—Desinfectantes más apro
piados.—Profilaxis general.—Suero 
y vacuna antiestreptocócica. 

52. —Infecciones producidas por 
estafilococos.—Variedades de esta
fi lococos.—Medios de cult ivo.—Po
der patogénico sobre los animales. 
Medios de transmisión de la estafi-
locosis.—Medidas profilácticas con
tra ella.—Resistencia de los estafi
lococos á los agentes exteriores y 
medios químicos más eficaces para 
destruirlos.—Vacunas y suero ait-
tiestafilocócicos. 



55.—Pneumococia. — Su conta
giosidad. — Pncumococo de Fran-
Itel.—Medios de cult ivo.—Diagnós
tico bacteriológico diferencial entre 
el pneumococo y el estreptococo.— 
Distintas formas clínicas de infec
ción pneumocócica. — Resistencia 
del pneumococo á las influencias 
exteriores y medios de desinfec
ción más eficaces contra este ger
men.—Vacuna y suero antipneumo-
códeo. 

5 1 . — Disenteria bacilar y amebia-
IIÍI.Gérmenes que la producen.—Ba
cilo de Shiga.—Caracteres y me
dios de cult ivo.—Diagnóstico d.íe-
rencial.—Propagación de estas epi
demias.— Medios de contag io .— 
Medidas de profilaxis general.— 
Sueroterapia. 

55.—Sífi l is.—Espirochseta pall i-
da y sus caracteres.—Modos más 
frecuentes de contagio.—Investiga
ción del espirochaeta en los enfer
mos.—Su transmisión á cierta espe
cie de animales.—Suerodíagnóstíco 
de Wansermann.—Profilaxis indivi
dual y social de la sífilis. 

53.—Chancro blando.—-Su ger
men específ ico.—Su descripción y 
modo de diagnosticarlo.—Medios de 
cultivo del germen de Ducrei.—Pro
filaxis individual y social del chancro 
venéreo. 

57. --Blenorragia.—Gonococo de 
N'eisser.—Caracteres y cultivos de 
este microorganismo.—Formas clí-
riidas más comunes de la gonococia. 
Su contagiosidad.—Modos de pro
pagarse.—Diagnóstico mlcrobiológi-
co de |p gonococia.—Profilaxis indi-
vU'.unl y social.—Vacunoterapia. 

58. — Coqueluche. — Microorga
nismo descubierto por Bordet y Gen-
gou.—Caracteres y medios de cult i
vo.—Contagiosidad d i la enferme
dad y modo de propagarse.—Profila
xis general. 

5'J.—Fiebre recurrente.—Espiri lo 
de Obermeier.—Sus caracteres.— 
Medios de transmisión de la enfer
medad.—Diagnóstico bacteriológi
co.— Snerodiagnósticn.—Profilaxis. 

RO.—Carbunco.—Germen dc¡ car
bunco.—Sus caracteres y medios de 
cult ivo.—Contagio.—Animales más 
'"¡puestos ni carbunco.—Profilaxis 
general.—•Vacuna y suero anticar-
bi incoi. 

( '1.—Muermo.—Bacil lusdel muer
mo.—Medios más adecuados de cul-
'ivo.—Resistencia á las influencias 
exteriores y á los desinfectantes.— 
' ' t i l muermo en el hombre.—Modos 
•te contagio. - -Fl muermo en los ani
males.—Diagnósco microbiológico. 
Mullaina.—Modo de prepararla.—Su 
valor diagnóstico y terapéutico.— 
Suero antimuermoso. 

62.—Lepra.—Bacil lus de Hansen. 
Descripción y medios de cul t ivo.— 
Medios de contagio.—Herencia.— 
Profilaxis general.—Importancia del 
aislamiento de los leprosos.—Higie
ne social. 

G.i.—Tuberculosis.—Bacillus de 
Koch.—Caracteres y medios de cul
t ivo.—Su investigación.—Resisten
cia del bacillus de Koch a l a s , in
fluencias exteriores y los desinfec
tantes.—Bacillus de la tuberculosis 
del hombre y de los animales.—Sus 
diferencias.—Medios de transmisión 
de la tuberculosis.—Papel de la pre-

! disposición de la herencia. 
¡ Gl .—Diagu istico de la tuberculo-

sis.—Suero diagnóstico.—Valor da 
! la tuberculina como medio diagnós

tico.—Distintas clases de tuberculi
na.—Tnlosa.—Valor de las tubercu-
linas y del suero antituberculoso. 

65.—Higiene social de la tubercu
losis.—Lucha antituberculosa bajo 
todos sus aspectos.—Dispensarios. 
Sanatorios.—Hospicios marinos.— 
Leyes encaminadas á combatir la tu
berculosis. 

03.—Paludismo.—Germen de la 
malaria.—Distintas clases de esíe 
germen segi'm la forma clínica.— 
Evj lución endógena en el hombre.— 
Evolución en el mosquito.—Investi
gación microscópica.—Profilaxis ge
neral de ¡a malaria. 

G7.—Trip.inosomiosis en el hom
bre.—Distr ibución geográfica de es
ta en fermadad.—Enfermedad del 
sueho.—Germen que la produce.— 
Evolución del tr ipanosoma.—Modo 
de investigarlo.—Medios de trans
misión y profiía.vís general de la f r i -
panosomiosis. 

G3.— Rabia.— Virus rábico.—Mo
do de propagación de la rabia.— 
Diagnóstico experimental de la ra
bia en los animales.—Corpúsculos 
de Negri y su significación.—Profi
laxis general de la rabia.—Inocula
ciones antirrábicas. 

60.—Infecciones tegumentarias.— 
Tifias. —Aspergi l lus niger.—Acho-
rión Schonicinii.—Microsporon fúr
fur.— Trichopliyton íonsurans.—Su 
examen microscópico.—Medios de 
cult ivo.- -Modos de transmisión de 
las enfermedades que producen.— 
Profilaxis general. 

"0.—Epizootias más comunes.— 
Estudio general de ellas.—Medidas 
de aislamiento y desinfección usua
les en la prevención de las epizoo
tias.—Transporte de ganados en los 
barcos y condiciones higiénicas que 
deben exigirse en ésios para esta 
clase de tráfico. 

IJ iMSl .Al ' l i ' lX S A X I T A K I A 

1.—De la San idad m a r í t i m a : Su 
objeto i historia.—Autoridades en

cargadas de este ramo de la Admi
nistración pública.—Deberes y atri
buciones del Ministerio de la Gober
nación y de la Inspección general de 
Sanidad exterior.—Real Consejo de 
Sanidad. — L o s Gobernadores de 
provincias.—Los Alcaldes.—Atr ibu
ciones de cada uno de ellos. 

2. — Conferencia in te rnac iona l 
San i ta r i a de Vcnecia de I S 9 2 : Su 
objeto.—Asuntos tratados en ella. 
Acuerdos tomados. — Conferencia 
sanitaria internacional de Dresde de 
1S0S: Su objeto.—Asuntos tratados 
en ella.—Acuerdos tomados. 

5.—Conferencia san i ta r ia inter
nac iona l de Par ís de I S 9 4 : Su ob
jeto.—Asuntos tratados en e/la.— 
Acuerdos t o m a d o s . - -Conferencia 
sanitaria internacional de Venccia de 
1897: Su objeto. Asuntos tratados 
en ella.—Acuerdos tomados. 

(Se cont inuard) 

COMIS IÓN PROVINCIAL 
DE L E Ó N 

C i r cu la r 

Con el fin de que esta Corpora
ción pueda dar cumplimiento á las 
disposiciones vigentes sobre cons
trucción y conservación de caminos 
vecinales, y cumplimentar á la vez 
los acuerdos de la Excma. Dipu
tación fecha 1.° de Junio último, so 
hace necesario que en el plazo de 50 
dias, á contar de la fecha en que 
se publique la presente circular en el 
BOLETÍN OFICIAL, remitan á esta 
Comisión todos los Ayuntamientos 
interesados en las caminos vecinales 
construidos, ó en construción, una 
nota del número de kíl • netros que 
correspondan á su término munici
pal, para hacer el proporcional re
parto de la piedra que se exija por la 
Superioridad en la conservación de 
dichos caminos, y de las cantidades 
que proporcionalmente les corres
ponda satisfacer para cubrir en el 
presupuesto provincial la cantidad 
de 2Ü.0Ü0 pesetas anuales, exigidas 
por el Estado hasta completar el Im
porte de los expresados caminos. 

Como la nota que se interesa es 
de suma importancia para que cada 
Ayuntamiento contribuya solamente 
con lo que realmente le pertenezca 
por el servicio de los caminos Veci
nales construidos, ó empezados á 
construir, hasta que éstos queden 
u l t imados , espera esta Comisión 
provincial, sin otro requerimiento, 
que todos los Ayuntamientos á quie
nes afecten los caminos de León á 
La Bañeza, de Lorenzana á La Ro
bla, de Toral de los Guzmanes á 
Valencia de Don Juan, del Puente 
de Las Rozas'á ViHaW/no, del Pon

tón de Buiza al camino de Aralla, de 
Perreras á Puente Almuey, de Vll la-
manín á Cármenes y de Vega de 
Magaz á Sopeña, remitan en el plazo 
señalado la nota que se indica. 

León 12 de Julio de I 910 .=E I V i 
cepresidente, P. A . , Antonio Pere-
/ o / r . = E I Secretario, Vicente Pr ie to. 

S E C R E T A R / A . — S U J I I . V I S T R O S 

Mes de Jun io de 1910 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono de 
los artículos de suministros mi l i 
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Ar t ícu los de sumin is t ros , con re
ducción a l s istema métr ico en su 
equivalencia en raciones. 

Ptiis. C'.ts. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos j 3 7 

Ración do cebada de 4 kilo
gramos » 05 

Ración de paja de 6 kilogra
mos . . . , 5 5 

Litro de aceite I 40 
Quintal métrico de carbón . . . 7 > 
Quintal métrico de leña 5 02 
Li t ro de vino . > 40 
Kilogramo de carne de Vaca. I 55 
Kilogramo de carnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Sepíiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 25 de Julio de 1 9 I 0 . = E I 
Vicepresidente, Is idoro A . J o l i s . = 
El Secretario, Vicente Pr ie to. 

OF IC INAS DE H A C I E N D A 

D E L E G A C I Ó N DE H A C I E N D A 
OE I.A I'ROVI.VCIA DE LEÓN 

Sección f a c u l t a t i v a de Montes 
7 . " Región 

El día 5 del próximo mes de Sep
tiembre dará principio la operación 
del deslinde del monte núm. 58 de la 
relación de los que no revisten ca
rácter de i n t e r é s general, titulado 
«monle de San Justo* y sitio iChana 
de Sopinta»,de la pertenencia deSan 
Justo de la Vega, Ayuntamiento del 
mismo. 

Según lo dispuesto en el art. 41 
del Reglamento de 14 de Agosto de 
1900, dentro de la primera quincena, 
á partir de la publicación de este 
edicto, los dueños de los terrenos 
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colindantes con el monte objeto del 
deslinde, podrán presentar en esta 
Delegación de Hacienda los datos y 
documentos que á su derecho con
vengan. 

León 21 de Julio de 1910.=EI De
legado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

I N T E R V E N C l u N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r cu la r 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases Pasivas ha dispuesto que 
se publique la siguiente circular pa
ra conocimiento del público en gene
ra l : 

«Venciendo en 15 de Agosto de 
1910 un trimestre de intereses de la 
deuda amortizable del 5 por 100 co
rrespondiente al cupón n." 57 de los 
títulos definitivos de las emisiones 
de 1900,1902 y 1906, y los títulos de 
l a expresada deuda y emisiones, 
amortizados en el sorteo Verificado 
el día 15 del actual, cuya relación 
nominal, por series, aparece inserta 
en la Gacela de M a d r i d correspon
diente al dfa de hoy, esta Dirección 
general, en Virtud de la autorización 
que se le ha concedido por Real or
den de 19 de Febrero de 1905, ha 
acordado que desde el dia 1.° de 
Agosto próximo se reciban por esta 
Delegación, sin limitación de t iempo, 
el referido cupón y los títulos amor
tizados de la citada deuda y venci
m ien tos 

León 21 de Julio de 1910.=E1 In
terventor de Hacienda, José Mur
ciano. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE H A C I E N D A 

DE LA l'ROVINL'IA DE LEÓN 

A lH ' l I t l tWM 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que no han remitido los apéndices 
al amillaramicnto por los conceptos 
de rústica y urbana, correspondien
tes al próximo año de 1911, i pesar 
de lo prevenido en la circular publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL núme
ro 77, fecha 19 de Abri l últ imo, lian 
dado origen á que se halle ¡ncumpli-
mentado el servicio por esta Oficina 
del examen y aprobación de los mis
mos, y á f in de que no sirva de pre
texto á dichas Corporaciones, como 
asi igualmente á las Juntas pericia
les, como encargadas de su forma
ción, me veo en la necesidad de rei
terarles por última vez que sin en el 
preciso término de ocho dias no re
miten dichos documentos, ó cert i f i 
caciones, en su caso, de no resultar 
alteración de riqueza por cada uno 
de los conceptos expresados, se les 
impondrá á los morosos, sin con-
templaciónalguna, la responsabilidad 
que determina el Reglamento de 50 

de Septiembre de 1885, por negli
gencia en el cumplimiento de sus 
deberes. 

León 22 de Julio de 1 9 1 0 — An
drés de Boado. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Trancisco Diez Rodríguez, A l 
calde del Ayuntamiento de Ro-
diezmo. 
Hago saber: Que por hallarse ex

traviadas, sin dueño conocido, en el 
pueblo de Pendilla, quedan deposi
tadas por orden. de esta Alcaldía, 
una yegua con una potra, de las se
ñas que á continuación se expresan. 
Lo que se hace público por medio del 
presente para que el dueño de ellas 
pase á recogerlas en el término de 
quince dias; pues de otro modo se
rán Vendidas en pública subasta, se
gún previene el Reglamento de reses 
mostrencas. 

Rediezmo 20 de Julio de 1910 .= 
El Alcalde, Francisco Diez. 

Señas de las cabal ler ías 
Una yegua de cinco á seis años, 

pelo castaño, de seis cuartas de 
alzada, próximamente, y con una 
muezca en la oreja izquierda, con 
una potra pequeña del mismo pelo. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Congosto 

Durante el plazo de quince dias 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría deesle Ayuntamiento, los 
apéndices al amillaramiento que han 
de servir de base á los repartimien
tos de la contribución territorial y 
urbana para 1911, á f inde oir, durante 
aquél reclamaciones. 

Congosto 21 de Julio de 1910 .= 
El Alcalde, José A . Jáñez. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Urdíales de l Páramo 

Por defunción del que la desempe
ñaba halla vacante la plaza de Médi
co titular de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual 750 pesetas 
por la asistencia de treinta familias 
pobres, la cual se ha de proveer en 
propiedad con arreglo á las disposi
ciones Vigentes; pudiendo el agra
ciado contratar con los vecinos del 
Municipio la asistencia particular. 
Los aspirantes presentarán sus soli
c i tudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término de 
treinta dias, contados desde la fecha 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Urdíales del Páramo 18 de Julio 
de 1 9 1 0 . = E 1 Alcalde, Clemente 
Franco. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Gal lcgu i l los de Campos 

Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, para oir reclamaciones, los 
apéndices al amillaramiento' por los 
conceptos de rústica y pecuaria pa
ra el año de 1011. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo ordenado por la ley. 

Galleguillos de Campos 17 de Ju
lio de 1910.=EI Alcalde, Alejandro 
Martínez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Vi l lamandos 

Se halla Vacante la plaza de Far
macéutico municipal de este pueblo, 
con la dotación anual de 50 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos con 
cargo al pesupuesto municipal, para 
el suministro de medicamentos á las 
familias pobres designadas por este 
Ayuntamiento y transeúntes pobres. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
han de ser Licenciados en Farmacia, 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el plazo de quince 
dias, contados desde que aparezca 
este anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL, sus instancias documenta
das; pues pasado dicho plazo no se
rán admitidas las que se presenten. 

Villamandos 1 8 d e J u l i o d e l 9 I O . = 
El Alcalde, Anastasio Huerga. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Fabero 

Según me participa el Vecino de 
L i l lo , en este Municipio, Santos A l 
fonso Pérez, el día 15 del actual, y 
de la feria del Espino, término muni
cipal de Vega de Espinareda, se le 
extravió una novilla de su propiedad 
ó pertenencia, y como hasta la fecha 
y á pesar de las averiguaciones prac
ticadas no le haya sido posible ave
riguar su paradero, se ruega á la 
persona en cuyo poder se halle di
cha novilla, se digne avisarle, para 
pasar á recogerla, previo el pago de 
manutención y demás gastos; cuya 
novilla es de las señas siguientes: 
pelo castaño, astas negras y en for
ma de horquilla y de dos á tres años 
de edad. 

Fabero 18 de Julio de I910.=E1 
Alcalde, José Martínez. 

J U Z G A D O S 

Cédula de c i tac ión 

Los parientes más próximos de 
Manuel Valderrey, natural de la pro
vincia de León, de 24 años, jorna
lero,ambulante, de estatura baja, re
gordete, moreno, de ojos negros, 
con un poco de bigote, sin barba y 
de nariz pequeña; vestía alpargatas, 
camiseta y calzoncillo de punto, pan
talón azul, chaqueta y chaleco de 
paño color café, comparecerán ante 
este Juzgado, dentro del término de 
diez dias, al objeto de ser instruidos 
de la disposición del art. 109 de ta 

ley Procesal, en causa que se ins

truye sobre muerte del Valderrey, 

por asfixia p o r sumersión en el 

agua, ocurrida la tarde del 10 del ac-

rual en la ría do Asna, en las proxi

midades del probadero de cañones, 

sito en el barrio de Panos de la An

teiglesia de Erandio. 

Bilbao 10 de Julio de 1910.=E| 

Actuario, L icdo. P. Antoj i io Mar

tínez. 

C i tac ión 

Pérez Valentín, domiciliado últi

mamente en Riego de la Vega, com

parecerá en término de diez dias 

ante el Juzgado de instrucción de La 

Bañeza, para prestar declaración en 

causa por infidelidad en la custodia, 

de documentos, instruida do oficio. 

La Bañeza 12 de Julio de 1910.= 

El Escribano, Anesio García. 

Requ is i l o r ia 

Esteban Pérez Ecequiel, de 29 

años, hijo de Francisco y de Baldo-

mera, casado con Josefa Coromi-

nas, de of icio albanH, natural de 

Hita, en la provincia de Guada-

lajara, domiciliado últimamente en 

Madrid, y cuyo actual paradero se 

ignora, procesado por el delito de 

estafa, comparecerá dentro del tér

mino de diez días ante el Juzgado 

de instrucción de Sahagún. 

Sahagún á 15 de Julio de 1910. =• 

El Juez de Instrucción, Carlos de 

Zumárraga. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Modesto González Perreras, hi/o 
de Wenceslao y de Justa, natural de 
Barri l los, Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Curueño, de estado 
soltero, profesión labrador, de 85 
años, domiciliado últimamente en 
Barri l los, Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Curueño (León), proce
sado por haber faltado á concentra
ción, comparecerá en t é r m i n o de 
treinta dias ante el segundo Tenien
te del Regimiento de Infantería Isa
bel la Catól ica, núm. 54, D. Jesús 
Rubio Martínez. 

La Coruña 11 de Julio de 1910.= 
El segundo Teniente Juez instructor. 
Jesús Rubio. 

L E Ó N : 1910 

Imp. de la Diputación provincial. 


